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CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Defin¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1,OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUOES EXENTAS DE PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE OBRA5. MUNICIPALIDAO DE
Temuco

REGIóN: AraucanÍa

r URBANO C RURAL

vlsToS:
A) Las atribuciones eman¿das delArt.2" de la Ley N" 20.898
B) La sol¡citud de Regular¡zación (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscfl(;r 9or el propietar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N' 2018/5041 de fecha 06-08-2018
C) Los antecedentes ex¡gidos en elTítulo lArtículo 2'de la Ley N' 20.898.
D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 20 de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior

ESUELVO:

'1.. Otor8ar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneanrente el Permiso y la Recepcr,ln Def nrtiva de ¡a vivienda
existente con una superfic¡e de 81.05 m2 ubicada en N'OVALLE

Cmdú r i.[., E,^!crdá/rrete

9t19 Lote N' N4 a nzana loc¿lid¿d o loteo
sector-,__-----_UR-8419 de conformidad a plano y antecedentes tlmbrados por esra D.O.|M, que forman parte del

Urb¡ñooiLr¿l

presente certificado de regularizac¡ón

2.rNDrvlDUAlrzactóN DEL tNf EREsAoo

NOMBRE O RAZÓN SOCIA! DEL PROP¡EIARIO R.U,f

ALICIA GUILLERMINA CUEVAS PINO 6.959 rtlT- t'

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEIARIO R.U.T

3.lNDlV¡DUALIZACIÓN DEL ARQUTTECTO O PROFESTONAL COMPETENfE (vef nota)
NOMBRE O FAZÓN SOCIAL DE LA E[¡ PRESA (cuando (orresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENfE PROFES.)N

ARQUITECTO 17.296.243-2ERANCISCOJAVIER H ERNANDEZ ROCHA

\./lIA: Se8ún l.tra c)aniculo ?de lá tey No 20.898 regún Ankulo lrde¡a LGUc.

NOÍA (SOLO PARA SITUACIONES ESPECI,ALES DEI PERMI5O)

1,- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocad la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El preseñte Certif¡c¿do de Regulari¿ación aprueba PERMISO y RECEPCION S MULfANEA en 81.05 m¡ en primer piso. Completaodo un total de 84.81m,
dest¡no viv¡enda.

4.- CARPEIA 2596/2018

LO ARíSTID ES BERI'{ER RICHTER
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nA0 RECTOR DE OBRAS M UNIITPALES
FIRI\,4A Y T NIBRT
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R,U.T,

R,U.T.

Municipalidad Temuco
Rectángulo


